
ANEXO

Relación de funcionarios que obtienen destino en la Consejería de Turismo

20252 RESOLUCION de 5 de septiembre de 1980, del 
Centro de Estudios Constitucionales, por la que 
se nombra Subdirector general de Estudios e In
vestigación del Centro de Estudios Constitucionales 
a don Jorge de Esteban Alonso.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Director del Centro de Estudios 
Constitucionales,

Vengo en nombrar Subdirector general de Estudios e Inves
tigación del Centro de Estudios Constitucionales a don Jorge de, 
'Esteban Alonso, miembro del Cuerpo de Profesores Agregados 
de Universidad.

Lo que comunico a V. I. a todos los efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de septiembre de 1980.—El Presidente del Consejo 

Rector del Centro de Estudios Constitucionales,. Juan Antonio 
Ortega y Díaz-Ambrona.

Ilmo. Sr. Director del Centro de Estudios Constitucionales.

20253 RESOLUCION de 5 de septiembre de 1980, del 
Centro de Estudios Constitucionales, por la que 
se nombra Subdirector general de Publicaciones y 
Documentación del Centro de Estudios Constitu
cionales a don Manuel Aragón Reyes.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Director del Centro de Estudios 
Constitucionales,

Vengo en nombrar Subdirector general de Publicaciones y 
Documentación del Centro de Estudios Constitucionales a don 
Manuel Aragón Reyes, miembro del Cuerpo de Profesores Agre
gados de Universidad.

Lo que comunico a V. I. a todos los efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de septiembre de 1980.—El Presidente del Consejo 

Rector del Centro de Estudios Constitucionales, Juan Antonio 
Ortega y Díaz Ambrona.

Ilmo. Sr. Director del Centro de Estudios Constitucionales.

MINISTERIO DE HACIENDA

20254 CORRECCION de errores de la Orden de 27 de ju
nio de 1980 por la que se nombran funcionarios de 
carrera del Cuerpo de Intervención y Contabilidad 
de la Administración Civil del Estado procedentes 
de las pruebas selectivas convocadas por Orden de 
20 de enero de 1979.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 172, de fecha 18 de julio de 1980, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

En la página 16400, donde dice: «Número de Registro de Per
sonal: A04HA376. Don Andrés Meseguc-r Ruiz»; debe decir: «Nú
mero de Registro de Personal; A04HA381. Don Andrés Mesegucr 
Ruiz»; donde dice- «Número de Registro de Personal: A04HA- 
376. Doña Julia García Vaidecasas Salgado», debe decir: «Nú
mero de Registro de Personal: A04HA382. Doña Julia García 
Vaidecasas Salgado» y donde dice: «Número de Registro de 
Personal: A041HA394 Don Manuel Andrés Ruano Borrella, debe 
decir: «Número de Registro de Personal: A04HA393. Don Ma
nuel Andrés Ruano Borrella»,

MINISTERIO DE SANIDAD 

Y SEGURIDAD SOCIAL

20255 ORDEN de 18 de septiembre de 1980 por la que 
se dispone el cese de don Lamberto Samper Reig 
como Director del Gabinete Técnico del excelen
tísimo señor Ministro.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que le están confe
ridas.

Este Ministerio ha dispuesto el cese de don Lamberto Sam
per Reig como Director del Gabinete Técnico del excelentísimo 
señor Ministro, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
 Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de septiembre de 1980.

OLIART SAUSSOL

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

20256 ORDEN de 18 de septiembre de 1980 por la que 
se nombra a don Francisco Javier Ruiz de Asín 
y Chico de Guzmán Director del Gabinete Técnico 
del excelentísimo señor Ministro.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que le están confe
ridas.

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a don Francisco 
Javier Ruiz de Asín y Chico de Guzmán Director del Gabi
nete Técnico del excelentísimo señor Ministro, con las obli
gaciones y derechos inherentes al cargo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. .
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de septiembre de 1980.

OLIART SAUSSOL

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

M° DE UNIVERSIDADES 

E INVESTIGACION

20257 ORDEN de 30 de junio de 1980 por la que se 
nombra a don Francisco Xavier O’Callaghan Mu
ñoz Profesor agregado de «Derecho civil (2.ª)» 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Valladolid.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Francisco Xavier 

O'Callaghan Muñoz, número de Registro de Personal A42EC1620, 
nacido el 10 de septiembre de 1941, Profesor agregado de «Dere-



cho Civil (2.a)» de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Valladolid, con las condiciones establecidas pn los artículos 8.° 
y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las 
Facultades Universitarias y su Profesorado, y con 106 emolu
mentos que según liquidación reglamentaria le correspondan 
de acuerdo oon la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto- 
ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funcio
narios de la Administración Civil del Estado, y demás disposicio
nes complementarias. 7

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de junio de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

20258 ORDEN de 7 de julio de 1980 por la que se nombra 
a don Gregorio Delgado del Río, Profesor agregado 
de «Derecho canónico» de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Extremadura.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Gregorio Delgado 

del Río. número de Registro de Personal A42ECKS30, nacido el 
12 de marzo de 1940, Profesor agregadp de «Derecho canónico» 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Extremadura, 
con Iris condiciones establecidas en los artículos 8.° y 9.° de la 
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que, 
según liquidación reglamentaria, le correspondan, de acuerdo 
con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, 
de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funcionarios de la 
Administración Civil del Estado y demás disposiciones comple
mentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de julio de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

20259 ORDEN de 7 de julio de 1980 por la que se nombra 
a don Juan Goti Ordeñana, Profesor agregadp de 
«Derecho canónico» de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Granada.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Juan Goti Ordeña- 

ña, número de Registro de Personal A42EC1631, nacido el 22 de 
octubre de 1931, Profesor agregado de «Derecho canónico» de la

Facultad de Derecho de la Universidad de Granada, con las con
diciones establecidas en los artículos 8.° y 9.° de la Ley 83/1965, 
de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias 
y su profesorado, y con los emolumentos que, 6egún liquidación 
reglamentaria, le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, 
de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, 
6obre retribuciones de los funcionarios de la Administración 
Civil del Estado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de julio de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

20260 CORRECCION de errores de la Resolución de 13 de 
mayo de 1980, de la Universidad de Barcelona, por 
la que se hace pública la relación de funcionarios 
de carrera nombrados por el Rectorado de dicho 
Organismo, con la aprobación del Ministerio de 
Universidades e Investigación, a nivel de Auxiliares 
de Archivos, Bibliotecas y Museos.

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 131, de fecha 
31 de mayo dé 1980, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones:

En la página 12054, en la fecha de nacimiento de García Pa- 
nadés, María Teresa, donde dice: «15-11-1948»; debe decir: 
«15-9-1948»; y en la de Manado Palau, María, donde dice.- «l'l-l- 
1958»; debe decir: «11-1-1950».

En el funcionario número 6, donde dice: «Massisimo Sánchez 
de Boado, María Angeles»; debe decir: «Massisimo Sánchez de 
Boado, María de los Angeles».

En el número 23, donde dice: «Cardona-Hernández, María 
Mercedes»; debe decir: «Cardona Hernández, Mercedes».

En el número 27, donde dice: «Manera Roca, Esperanza»; 
debe decir: «Manera Roca, María Esperanza».

En el número 31, donde dice: «Condomines Pereña, Montse
rrat»: debe decir: «Condómines Pereña, María Montserrat».

En la página 12055, número de orden 45, donde dice: «Losa 
Quintana, Concepción»; debe decir: «Losa Quintana, María Con
cepción».

En el número 48, donde dice: «Fontbote Bonilla; Elena»; debe 
decir: «Fontboté Bonilla, Helena».

En el número 54, donde dice: «Cabo Nadal, Carmen»;- debe 
decir: «Cabo Nadal, María Carmen»,

Barcelona, 18 de julio de 1980.—El Rector, Antonio María 
Badía y Margarit.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

20261 RESOLUCION de 3 de septiembre de 1980, de la 
Comisión Superior de Personal, por la que se con
vocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo 
Técnico de la Administración Civil del Estado.

Ilmo. Sr.: Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 31 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado 
y teniendo en cuenta, tanto las necesidades de los servicios como 
las vacantes existentes, procede anunciar la oportuna convoca
toria para ingreso en el Cuerpo Técnico de la Administración 
Civil del Estado.

En su virtud, esta Comisión Superior de Personal, en uso 
de las facultades que le están conferidas en el apartado l.°, el, 
del artículo 15 de la Ley antes citada y en el artículo 5.° del 
Real Decreto 1522/1980, de 18 de julio, ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—Se convocan pruebas selectivas con el fin de cu
brir 60 plazas eñ el Cuerpo Técnico de la Administración Civil 
del Estado, distribuidas en los siguientes turnqs:

a) Treinta, para turno libre.
b) Quince, para un primer turno restringido, de conformidad 

con lo dispuesto en el apartado b), número primero, del artícu
lo 31 de la Ley de 7 de febrero de 1964, y disposición adicional 
de la Ley 47/1971, de 15 de noviembre.

c) Diez, para un segundo turno restringido, de acuerdo con 
lo establecido en la disposición adicional 5.a, 2, del Real Decre
to-ley 22/1977, de 30 de marzo:

d) Cinco, para ser cubiertas en tercer turno restringido, 
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional 2.a de 
la Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

Las vacantes áin cubrir de cada uno de los tres turnos res
tringidos incrementarán el número de vacantes de los otros 
turnos restringidos. En ca6o de que, finalmente, queden vacantes 
sin cubrir en todos o alguno.de los turnos restringidos, dichas 
vacantes se acumularán a la£ del turno libre.

Segundo.—Las pruebas selectivas se ajustarán a lo dispuesto 
en la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, en la Reglamen
tación General para ingreso en la Administración Pública, de 27 
de junio de 1968, y en las normas de la presente convocatoria.

La convocatoria y sus bases y, cuantos actos administrativos 
se deriven de éstas y de la actuación del Tribunal podrán ser 
impugnados por los interesados, en loe casos y en la forma 
establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Bases de la convocataria 
Normas generales

1. Las pruebas selectivas constarán de dos fases;
'1.a Oposición, que comprenderá cinco ejercicios.
2. a Curso selectivo en el Instituto Nacional de Administra

ción Pública y prácticas administrativas, en colaboración con 
los distintos Departamentos ministerialee.

Requisitos de los candidatos
2. Para ser admitido a las pruebas selectivas, será nece

sario:
a) Ser español.
b) Estar en posesión del, título de Enseñanza Superior Un i-


